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e< npelahll' eu ,unl,o, eferto.,; el en ']lk se conce,1,·. solo 
lo ,,.c{t en el rfe-<'to d,·rnlutirn. 

~rt. 1.00:1. Pna n•z adrnitich la apelaci,ín á ']ll<' ,e 
rt"!J.Pl't' la pn11\í'U\. p,lJ'tr tl,,] artkulv :mt1_•1·i()r, s~ rt•miti
r:\n lo, auto, fll Tribun:11 Sup,·rior, con citación solo d,,] 

' a1,eiantc"'. 
A 1·t. 1.00 !. L·1 apela,·Í,in se su,t:1ncianí con solo ],i 

au,li,•1,ci,1 ,¡,,¡ ap,•hntc, que se wrifit·:mí dentro ,h, tres 
di,i.s. fallá11dose ,.¡ punto tl 1!11tro d,, los tres ,lías si,,uien 
te~. .-i 

Art. l,OOií. DPcrf'tq.Jo el auto ,l,0 Pje.:u,·i6u. el cual 
t .. 11,lr:\ hwrza de 111and,1:nir•11to en form:1, s,•r,í 1\•<¡tH•ri,lo 
de pago el deu,lor .. ,· 110 1·eri!ic:íu,lolo ,;.,te e11 el acto, si• 
procPd1·rA á 01nl.1,up;ar bieuc,:-; 1-;uf-ieiente.-. á cubrir la ca.u
tid,1d 1lc1u,u,dada. :i la, costas. El ador podní n,i,tir ,¡ 
la 111·>1L:th'a d,• h dil,ge11l'l:t. 

Art. l.OUG. L:t ''.iecuei,i11 .sol,) se su.,¡.ie11ilérá cnan,lo 
el ,lernanda,fo presr11t1: c,•1tific:1do legalme11te experli,ln. 
l'II 11ue _conste que la titwa gue se quiere embargar, está 
su_1et>t a culula lupotel'arm. · 

Art. l ,0(17. Cualqui"rn otra excqx·ión gne se ,1legue 6 
l'l'cnrsn r¡ue :;e rnterponga, :--olü se liará constar 1.:·11 la (_li-
li•rp1wia -,-, .· ·. 

Art. 1,003. D,, torlo emb:tr_gn ,¡., bi,mes raices, se 
t,J1,Htr,'. nw,n en c>I ]{e.iri.stro de -liipoteeas de la rn 11 ni"i-
1'ª1Hht en '!tll'. estón \lb1cados, librán,lose al efecto. por 
1!upl11:wlo, eop1a certili<'u.d;1 d~ h diligenci,t de e1nbargo: 
uno d,· los e.wm¡,lar,•s. d,·s¡,tws de diligenciado, se ui;ir;í 
á los auto;, y el afro •]lle,lará en h expresada otiei11a. 

Art. 1.0IJ9. S1 el dPu,lor 110 fupr,• habido despt11:S ,l,-
1,nlwrscle busr~,l\JO U~]¡\ ,·ez en su clo111it:ilio, S(' le rlrjarú 
e1tat,mo pam l,orn fi¡a dentro de las n·inticuatro siauien
t,·,_; !, si no espr·ra, ~e priwti,·ará la diligencia coi~ cual-
9u1,,1·a p,·rso11a r¡ue se encuentre en la rnsa, 6 á falta ,le 
ella con c·l Juez auxiliar del cuartel. 

. Art l,üJO. Si no se ,upic•re Pl paradero rlel deudor, 
m tuvlf're (·as.1 en el lugar. sr, hnní el re,¡uf'rimiento por 
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tn·s n•,·es ronsecuti,·"s en el Periódico O6cinl 1· 1•11 otro 
d,• los ,le lll:lYor circuLll'ión á jui<'ÍO rkl Ju,.•z, ·Y surtirá 
sn efecto ,le1,'trc ,le odio di;ts, ~ah·o el il<'rPclio ;1,.¡ actor 
11:m1 ¡,,,dir alf.!Ulll\ pro1·irle11cia ¡w,0 ,·R11toria, co11for1n,· al 
Cr,11ítulo ITI. Título iV ,!,,l Librn I. 

Art. l,0 1 l. Verifieado de cuak¡uier:t d~ los modos 
que quedan in,lieados, el 1w¡uerimie11to, se proe,•clerú en 
srgnid:1_ a.l t1 1nli.:trgo c_1p bir•1w:--. 0 11 la fol'nrn antes expre
sa, L1. 

Art. 1,01:2. El dere,·ho 1fo designar los biene.s •1ue 
Lnu r]p embargar6e <'Onwpo11de al ,IL'ndor y solo r¡ue es
te 1·ehnse designarlo.<, que est,1 ausente ó 11ne no ,lesigne 
los ']lW tm·i,,r,• en el lugar del juicio po,lni c:ieiw·rl~ el 
actor 6 sn re¡,rPsentant,,, pero cualgniem e[¡, 0llos s(' su
j,,tnrá al orde11 estahlt•ci,lo l'n el artículo 9,q7_ 

Art. l,Ol'l. El actor pue,l,. seoalar los lnenes r¡ne sr, 
bu1 de ernLarg,1r. sin snjetarse al onlen e,tablt·cido en 
el artículo 9s,: · 

I. fli para hacerlo est111·iere autorizado por el ,l,•rnau
dado en virtud de conn'nÍo expreso: 

II. fli ,·l dérPandado 110 presenta ni11guur,s hienes: 
III. Si los bienes estuvieren en distiutos luo·ares· en " -• 

~s~P. easo pue,lp escóje1· los <]UC· sr> hallen en d ln¡!ar d,·l 
.]UlCIO. 

k Art 1,01!. Los bienes se deposihtráu eu po,lrr de la 
J'H:'ºna que nombre el arreedor, rn,,,liante formn:l m,·en
tano. 

Art. 1.013. El embargo solo proce<le 6 suhsiste e11 
cuanto baste á cubrir la suerte principal y costas. inclu
y,;udose éll aquella los nue\'os vencimientos y r~,litos 
lmstq la cOIH:lusiún del juicio. 

Art. l,OlG. f~l Juei decretará á petición del acree
dor, la ampliación del embargo: 

I. Cu,wdo á su juieio 1;0 basten los bienes emb:tr"a• 
dos prrra c11brir Lt d,•uda y las costas: " 

II. Cu:rndo no se emlxu-g,tn biPnes suficientes, por 
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no tenérlos el den,lor, y clespnes aparecen ó se a<lquie
ren: 

III. En los casos de tercerí,1s, conforme á lo llisoues-
to en el Título X[I del Libl'O J. . 

Al't. 1,0l 7. La ampli,tci6n ele! embar¿o no suspen
de el curso del juicio, debien<lo consicle:ral'se comunes á 
ella los trámites que h, hay,,n precedido. 

Art. 1,018. L,. sentencia decidirá t;imbien sobrn la 
,impliación, sin necesidad J¿ nl'P.vo trámite. 

Art. 1,019. Cuando la_>1cción ejecutiva se. ejercite 
sobre cosa determinada ó en especie, si hecbo el reque
rimiento, el demanclado no la entreg:t, se pondrá en se
cnestro .i ndicial. 

Art. 1,020. Si la cosa ya no- existe, se embrwgarán 
bienes que cubran su valor, fijado por el ejecut>tnte, y 
los intereses y pe1jtticios, como er, l1ts demás ,jecuciones. 

• El ejecutado puede oponerse á los v»lores fijados y_ ren
dir l1ts pruebas qL1e jnzgL1e convenientes, siguién,lose el 
cl1rso del juicio. • 

Art. 1,021. Si la cos>t se halb en po<ler de un terce
ro, la acción ejecutiva no podrá ejercir.arse contrn éste, 
sjno en 1os casos siguientes: 

I. (h1,,mlo ln. ncción sea real: 
II. Onanclo se hayrt declarado judicialmente que la 

enajenación por la e¡ ue ark¡ uirió un tercero estJ en los 
casos ele los artículos 1,562 y 1,630 del Córligo Ci1'il, 
[1 J y los rfornás en que expresamente establezca. es,, res
pcnsabilidacl el n1ismo Código. 

[J] !Jó11igo Civil del Estadv: 
Art. l,5ld Si los derethos ó créditos fueren litigiosos, no po-

1lrán ser 1:ec.lidos t;l1 üinguna, forma á loB fonciona.rios ó empleados 
j111liciales, si e80t1 dereehos 6 eréclitos fueren dü,putaidos dentro de 
lo:c; Jmlites en 11ue llesern.pefüm :,,us fun¡;iones ar1ue1los. 

AH. 1,630. La acción ... ,oneedirla <.tl acreedor en lo& artículos 
anteriore¡, contra el priraer adqu.irenre, no procl',de contr,t tercer 
po,'jeedtJl'1 sino c~rnndo este hü a.(t1niriJo de 10.ala f/4. 

DE LA. Sl'.ST.\NCB.UIÓN DEL J1IC10. 

SECOIO:J TERiJERA. 

De In sus.ranciaeícht del jufrio. 

, ·t 1 ij')'I Hed10 el emb;1ru·o. se ernplnzarli al deu-n.1 1 -.:.J. - - b ~ . , 

dor en persona, conforme Hl artículo 7}, o si se 1gnor,,
re su pai-ailero, co,1forme al articulo ~o, para que ,]entro 
ele tres días ocurra á bacer el pago ó a oponerse á la e1e-

cución. . l . J , 

Art. 1,023. En la 111i,ma citación se e preven11rn 
io-ualmente que uombre perito Yaluador en los t<'rrn1nos 
crie para el nombramieut? de pentos se establecen r·n el 
cap'.tulo V, tíblo V del hbro I. Igual n0t1fic1tc1ón se lm-
rá al actor. , . 

A rt. 1,021. Si no se opusiere á h ~J0enc1ón el de
mandado, pasados los tres dias, y >1cusad;1 una rebeblía 
por r I actor, rnancbrá el Juez traer los autos i\ la v1st>1, 
v con citación de am has prntes pronunciará sentencm, de 
;.enrnte. . . 

Art. 1,025. Si el demanda,1o se opone á In eJecuc1ón, 
se le dará traslado de la demhlnrla y rlel titulo que hi a
cornpafiA,, ,,ntregámlosele, eu su caso, las_ copw.s srn1ples 
ele nna y otra. p,i,ra que dentro ,le lres tlia~ conteste la 
demanda y oponga lrts excepcwnes que tm·1,,re. _ 

Art. 1,026. Las excepciones se formularán en ténm-
nos precis<lS; ele lo contrario no serán rrclm1tidas. _ 

Art. 1,021 Solo se podrá fonmu artículo_ r1e pre,-1~ 
pronnnciamic'1ito, sobre person1thclacl ele los litigantes o 
incom1ietenci1t del Juei. 

1 · "' . l Art. 1,028 .. Las eremás exc,,pc1ones, :1s1 co1110 cua,~ 
quiern otrn cuestión que se promueva, se decidirán en la 
sentencia c1efinitivi\. 

Art. 1,0:?9. Son admisibles en el juicio ejecutivo, to-. 
d1ts las excepciones; pero h cornpensacióu y recom·en
ción no se admitirán sino cnanc1o s~ fumlen en pnwba 
<lonimental. 

ilrt.. 1,030. Del escrito rle oposición, se ,.lará trasla
clo por tres días id ejecutante. 
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